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Resumen 

En la administración de justicia, todo dato que permita ubicar al 

demandado con sentido de urgencia, es bien valorado. Por ello, en esta 

investigación se diseñó el objetivo para determinar la relación entre la gestión 

de las notificaciones del domicilio real del demandado con la celeridad de los 

procesos judiciales, Distrito Judicial-San Martín, con un estudio básico, 

cuantitativo, no experimental, correlacional y transversal; considerando una 

muestra de 291 usuarios a quienes se les aplicó una encuesta con dos 

instrumentos diseñados expresamente para este estudio. Los resultados más 

importantes obtenidos, son: desde la descripción, en la gestión de las 

notificaciones, el 11.3% de los encuestados considera que la institución 

gestiona regularmente las notificaciones; mientras que el 11.7% indican que 

los procesos judiciales avanzan con lentitud. Así mismo, desde el análisis 

inferencial, se ha determinado que no existe relación entre la gestión de las 

notificaciones y la celeridad de los procesos judiciales. Concluyendo que no 

se relacionan las variables de estudio, de igual manera las dimensiones 

incumplimiento de los plazos y desconocimiento de la labor tampoco se 

relacionan, sin embargo, la tercera dimensión demora en el retorno de las 

notificaciones sí se relaciona con la celeridad de procesos judiciales. 

Palabras clave: gestión de las notificaciones, incumplimiento de plazos, 

desconocimiento de la labor, demora en el retorno de las notificaciones y 

celeridad en los procesos judiciales. 
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Abstract 

In the administration of justice, any information that allows the defendant 

to be located with a sense of urgency is highly valued. For this reason, in this 

investigation the objective was designed to determine the relationship between 

the management of notifications in the real address of the defendant with the 

speed of judicial processes, Judicial District-San Martín, with a basic, 

quantitative, non-experimental, correlational study. and cross; considering a 

sample of 291 users to whom a survey was applied with two instruments 

specially designed for this study. The most important results obtained are: from 

the description, in the management of notifications, 11.3% of those surveyed 

consider that the institution regularly manages notifications; while 11.7% 

indicate that judicial processes are advancing slowly. Likewise, from the 

inferential analysis, it has been determined that there is no relationship 

between the management of notifications and the speed of judicial processes. 

Concluding that the study variables are not related, in the same way the 

dimensions of non-compliance with deadlines and ignorance of the work are 

not related either, however, the third dimension delay in the return of 

notifications is related to the speed of judicial processes. 

Keywords: management of notifications, failure to meet deadlines, 

ignorance of the work, delay in the return of notifications and speed in judicial 

processes. 
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I. INTRODUCCIÓN 

La Organización de las Naciones Unidas (ONU), con el Objetivo de 

Desarrollo Sostenible (ODS) 16, se compromete con la Paz, Justicia e 

Instituciones Sólidas; por lo tanto, hace un llamado a todos los países para 

que promuevan la garantía de sus derechos en todo el mundo, garantizando 

el acceso a la justicia para todos (PNUD, 2019; Bellantuono et al., 2022). De 

esta forma, la institución que imparte justicia en el Perú, con su plan de 

estrategia para el 2030, desarrolló 07 objetivos, siendo el número 01, el que 

fortalece el principio de celeridad para el sistema judicial en beneficio de la 

sociedad (Poder Judicial, 2022). 

Por lo consiguiente, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

indica que, para la efectiva defensa las personas tengan acceso a la justicia, 

la misma que les permita ejercer efectivamente sus derechos y  libertades 

(Rojas, 2019; CIDH, 2020; Mufamadi & Koen, 2022; Zúñiga, 2022); en tal 

sentido, el Reglamento del Parlamento Europeo, busca incrementar la eficacia 

y celeridad de los procedimientos, mediante la simplificación y racionalización 

de las notificaciones y traslado de documentos, salvaguardando los derechos 

del destinatario (Diario Oficial de la Unión Europea, 2020), mientras que los 

procesos judiciales en el Ecuador, no han podido concluirse, debido a la 

inaplicabilidad de este principio para la celeridad (Castillo, 2019). 

Según el artículo 155°, del Código Procesal Civil, el propósito de una 

acción de notificar es para comunicar legalmente a las partes interesadas 

(demandante, demandado y terceros), sobre el proceso judicial interpuesto; a 

fin de que se realicen, de ser el caso, los actos procesales tales como su 

derecho a defenderse y el derecho de oposición (Sistema Peruano de 

Información Jurídica, 2020). 

En este contexto, respecto al proceso de alimentos, el cual está diseñado 

por ley como un proceso célere, pero en la práctica no lo es, siendo uno de 

los factores para su dilación, la contestación de la demanda y rebeldía del 

demandado, con el 53.10% declarados en esta situación, por el contrario el 

46.90% sí respondió dicha demanda, dicha coyuntura se explica 
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principalmente: el primero, es la informalidad del domicilio del demandado que 

no actualiza los datos de dirección ante RENIEC o deliberadamente hace el 

cambio del mismo, y el segundo factor, se relaciona  con la dificultad de ubicar 

los domicilios de los acusados en poblaciones rurales o habilitaciones urbanas 

en expansión (Defensoría del Pueblo, 2018). Por lo antes expuesto, este 

proceso debe demorar 30 días hábiles; ante la interrogante ¿se realiza de 

forma célere la notificación a las partes en el proceso de alimentos?, un 42% 

coincidió que no, especialmente a la parte demandada, debido a que no se 

ubica al demandado en su domicilio real (Espinoza, 2021). 

De igual modo, la justicia penal presenta demoras en sus procesos, es 

así, que de un total de 107,775 audiencias frustradas (enero a diciembre del 

2019), se evidencia: falta de notificación 16,197 (15.03%), no retorno de la 

cédula 4,962 (4.6%), y, no notificada las partes 3,134 (2.91%) (Consejo para 

la Reforma del Sistema de Justicia, 2021), según el Inventario Nacional de 

Procesos Judiciales, el Distrito Judicial de San Martín, tuvo en total 144,394 

procesos, distribuidos en: Civil 18,897 (13.09%); familia 60,796 (42.10%); 

laboral 12,792 (8.86%); y, penal 51,909 (35.95%), en lo que respecta al 31 de 

diciembre del 2021 (Poder Judicial, 2022). 

En razón a la evaluación antes expuesta, se formula el problema 

principal: ¿De qué manera la gestión de las notificaciones del domicilio real 

del demandado se relaciona con la celeridad de los procesos judiciales, 

Distrito Judicial-San Martín?; así como los problemas específicos: (i) ¿De qué 

manera el incumplimiento de los plazos en la gestión de las notificaciones del 

domicilio real del demandado se relaciona con la celeridad de los procesos 

judiciales, Distrito Judicial-San Martín?; (ii) ¿De qué manera el 

desconocimiento de la labor en la gestión de las notificaciones del domicilio 

real del demandado se relaciona con la celeridad de los procesos judiciales, 

Distrito Judicial-San Martín?; (iii) ¿De qué manera la demora en el retorno de 

las notificaciones del domicilio real del demandado se relaciona con la 

celeridad de los procesos judiciales, Distrito Judicial-San Martín? 

Este estudio brindó diferentes justificaciones: (i) Teórica: teorías de la 
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recepción y el conocimiento y clasificación de las notificaciones; (ii) 

Metodológica, se desarrollará un instrumento (cuestionario) para la 

recolección de datos para cada variable; (iii) Social, dado que las conclusiones 

contribuirían a mejorar los procesos en la justicia, otorgándoles celeridad y 

así, beneficiar a los litigantes, con la eficiente fluidez de las notificaciones. 

En relación al objetivo principal: Determinar la relación entre la gestión 

de las notificaciones del domicilio real del demandado con la celeridad de los 

procesos judiciales, Distrito Judicial-San Martín; así como los objetivos 

específicos: (i) Establecer la relación entre el incumplimiento de los plazos en 

la gestión de las notificaciones del domicilio real del demandado con la 

celeridad de los procesos judiciales, Distrito Judicial-San Martín; (ii) Identificar 

la relación entre el Desconocimiento de la labor en la gestión de las 

notificaciones del domicilio real del demandado con la celeridad de los 

procesos judiciales, Distrito Judicial-San Martín; y, (iii) Expresar la relación 

entre la demora en el retorno de las notificaciones del domicilio real del 

demandado con la celeridad de los procesos judiciales, Distrito Judicial-San 

Martín. 

En relación a la problemática planteada en este trabajo se formuló la 

hipótesis principal: La gestión de las notificaciones del domicilio real del 

demandado se relaciona con la celeridad de los procesos judiciales, Distrito 

Judicial-San Martín; y las hipótesis específicas: (i) El incumplimiento de los 

plazos en la gestión de las notificaciones del domicilio real del demandado se 

relaciona con la celeridad de los procesos judiciales, Distrito Judicial-San 

Martín; (ii) El desconocimiento de la labor en la gestión de las notificaciones 

del domicilio real del demandado se relaciona con la celeridad de los procesos 

judiciales, Distrito Judicial-San Martín; y, (iii) La demora en el retorno de las 

notificaciones del domicilio real del demandado se relaciona con la celeridad 

de los procesos judiciales, Distrito Judicial-San Martín. 
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II. MARCO TEÓRICO 

El estudio se respaldó en investigaciones previas internacionales, desde 

Ecuador, Iza (2017), con su tesis, cuyo propósito fue identificar los factores 

que afectan la inaplicación del principio de celeridad en las demandas por 

alimentos. Teniendo 972 demandas, observándose que: el 66% no cumplió 

con el plazo de citación, mientras que el 34% si cumplió con el plazo; lo que 

respecta a fecha de la audiencia, el 62% no cumplió y el 38% si cumplió; lo 

que refiere a la contestación de la demanda, el 66% no cumplió, mientras que 

un 34% si cumplió con el plazo. Determinándose que el principal factor es el 

incumplimiento de los plazos de las citaciones los que vulneran el principio de 

celeridad. 

Del mismo modo, en Ecuador, Pineda (2021), con su estudio, demostró 

que la ejecución de cada notificación judicial en las condiciones adecuadas 

permiten la adecuada implementación y establecimiento del derecho a la 

legítima defensa, con base en la metodología cuantitativa positivista básica; 

aplicando una encuesta a 20 usuarios del sistema judicial y 20 abogados, 

encontrando que: para los abogados, cuál cree que es la mejor forma de ser 

notificado, el 25% piensa que la notificación física es mejor, 45% por correo 

electrónico y 30% elige ambas; en cuanto a las formas de notificación, cuál es 

la más susceptible a tener errores, el 25% respondió que la notificación física 

a su casillero judicial es la más susceptible a errores, el 15% por correo 

electrónico y el 60% dijo que ambas; sobre qué medio prefiere enviar sus 

notificaciones, el 0% no envía la notificación en físico, el 70% prefiere enviar 

por correo electrónico y el 30% dice preferir ambas; en el caso de los usuarios 

judiciales, a quienes se les preguntó, cuál es su preferencia para recibir una 

notificación, el 0% no prefiere notificación en físico, el 50% quiere ser 

notificado a través de correo electrónico y el 50% dijo que quiere que le 

notifiquen de las dos formas. Concluyó, que para los abogados como para los 

usuarios finales, prefieren convertir el correo electrónico en una herramienta 

digital como forma de recibir y enviar notificaciones, de esta manera no hay 

dilación de los procesos, evitándose la causal de nulidad de este. 
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En el ámbito nacional se encontró investigaciones previas como la de 

Moreno (2022), con su tesis, realizada para la determinación de la forma que 

afectan los trámites de cada notificación en los casos de delitos de corrupción 

por parte de los ejecutivos tiene relación con su derecho a defenderse, con el 

uso del diseño no experimental, cuantitativa, correlacional, transeccional, 

obteniendo los resultados de la aplicación de los cuestionarios a 25 

funcionarios. Siendo  los resultados, los siguientes: si cree que la fiscalía 

cumple con el debido proceso al realizar notificaciones con fallas sobre la 

ubicación del domicilio real, el 36% no estuvo de acuerdo ni desacuerdo, el 

20% de acuerdo, el 20% totalmente de acuerdo, el 16% totalmente en 

desacuerdo y el 8% en desacuerdo; sobre si considera que un debido proceso 

incluya la notificación de acuerdo a su Reglamento, el 36% indicó estar en 

desacuerdo, el 20% totalmente en desacuerdo, el 20% totalmente de acuerdo, 

16% de acuerdo y el 8% ni de acuerdo, ni desacuerdo; sobre si considera un 

acto arbitrario dejar debajo de la puerta la notificación en el domicilio real, el 

40% está totalmente en desacuerdo, el 28% en desacuerdo, el 16% 

totalmente de acuerdo, 12% de acuerdo y el 4% ni de acuerdo, ni desacuerdo; 

sobre si las notificaciones se realizan a todas las partes involucradas, el 28% 

totalmente de acuerdo, el 24% ni de acuerdo, ni desacuerdo, el 20% 

totalmente en desacuerdo, el 16% de acuerdo y el 12% en desacuerdo; dado, 

que se evaluó la vulneración de su derecho natural a defenderse, cuando no 

se implementa adecuadamente la información con las notificaciones en sus 

domicilios reales, el 44% está de acuerdo, el 36% totalmente de acuerdo, el 

8% ni de acuerdo, ni desacuerdo, el 8% en desacuerdo y el 4% totalmente en 

desacuerdo; está de acuerdo que las nulidades de los procesos se deba a un 

errado acto de notificación, el 32% totalmente de acuerdo, el 24% totalmente 

en desacuerdo, el 20% de acuerdo y el 16% en desacuerdo. Concluyendo que 

existe una relación muy significativa entre el defecto de las notificaciones con 

el derecho de defensa. Recomendó que las notificaciones deben hacerse de 

acuerdo con su reglamento, para no vulnerar sus derechos.  

A su vez, Valle (2021), con su trabajo, estableció que la correspondencia 

con la aplicabilidad del nuevo modelo procesal penal y del principio de 
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celeridad. Basándose en la investigación no experimental, nivel correlacional, 

cuantitativa; aplicando una encuesta a 60 fiscales y jueces, donde el 65.00% 

indicó estar totalmente de acuerdo que una de las causas que afectan la 

celeridad de los procesos es la no promoción de medidas alternativas en la 

resolución de conflictos. En esta investigación se recomendó llevar a la 

práctica diversas formas alternativas de resolución de conflictos que 

efectivicen el principio de celeridad. 

Así mismo, Rojas (2020), con su tesis, determinó el nivel de influencia 

de la ineficacia del principio de celeridad procesal en la vulneración de los 

intereses del niño en los procesos de alimentos. Aplicando la metodología 

propositiva, diseño no experimental, observacional, cuantitativa; realizando 

una encuesta a 50 operadores de justicia. Donde se obtuvieron los siguientes 

resultados: si se realizan las notificaciones dentro de los plazos legales, el 

98% estuvieron en desacuerdo, por lo que las notificaciones y la devolución 

de los cargos se realizaron fuera de plazo; a lo que se refirió a la eficacia del 

principio de celeridad procesal, el 98% se encuentra en desacuerdo, pues no 

se cumplió tal principio. Concluyendo que la prolongación de plazos en 

entrega de las notificaciones postergaron el ejercicio de derecho de los 

alimentistas. En esta investigación se pudo evidenciar que uno de los factores 

de la ineficacia del principio de celeridad es la notificación realizada fuera de 

plazo. 

López (2019), en su tesis, su objetivo para la determinación de la 

vulnerabilidad del principio del debido proceso en la falta de cumplimiento de 

los plazos de las notificaciones para los procedimientos de administración 

gestionados. Aplicando una metodología descriptiva y recabando información 

de una encuesta aplicada a 35 trabajadores. De los resultados obtenidos, los 

que se refirieron al incumplimiento de los plazos, el 93.33% señaló, que, al no 

recibir oportunamente las notificaciones, éstos no pueden hacer uso del 

derecho de defensa, perjudicando el inicio de su procedimiento. En esta 

investigación se evidenció un alto nivel de vulnerabilidad de los derechos de 

los trabajadores por la carencia de cumplimiento del plazo en la entrega de la 

notificación. 
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Verástegui (2019), desarrolló su tesis para la determinación de la 

influencia eficaz en las notificaciones dentro de las actividades penales, con 

el uso del diseño no experimental, transversal-correlacional y cuantitativo; 

analizando información de 87 fichas, obtuvo que: si las cédulas diligenciadas 

contaron con firma y sello, se evidenció que el 80.50% si contaba con sella y 

firma y el 19.50% no; sobre si contaba con la fecha y hora que fueron 

notificadas, se constató que el 80.50% si contaba con fecha y hora mientras 

que el 19.50% no; sobre el plazo adecuado de entrega de cédulas, se observó 

que el 79.30% se entregaron en el plazo y el 20.70% no cumplieron con el 

plazo. Concluyendo que existió relación entre la eficacia del diligenciamiento 

de las notificaciones con el proceso penal. Por lo que una eficaz distribución 

de las notificaciones mejorará el proceso penal. 

A su vez, Caldas (2019), en su tesis, analizó los resultados de las 

notificaciones en cada etapa de preparación jurídica para los delitos que 

omiten la asistencia a la familia, en base a una metodología descriptiva, 

transaccional, correlacional, obteniendo información de 40 cédulas de 

notificación, sobre qué forma de notificación le ha causado algún tipo de 

perjuicio, el 43% fue la de debajo de la puerta, el 30% no hay opinión, el 20% 

por teléfono, 7% por celular; sobre la presentación de recursos a 

consecuencia de las notificaciones, el 62% no presentó recursos, el 35% 

algunas veces y el 3% siempre presentan recursos. Se concluyó que la forma 

de notificación por debajo de la puerta no es la más adecuada por lo que ha 

ocasionado perjuicio al demandado repercutiendo en la no presentación de 

recursos. 

Carrasco (2019), en su tesis, determinó la forma que se trasgredió su 

derecho a defenderse por una errada notificación, haciendo uso de una 

metodología básica, descriptiva, correlacional y explicativa, realizando una 

encuesta a una muestra de 104 trabajadores. Siendo los resultados: por una 

errada notificación se vulneró el derecho a la defensa, el 70% manifestó que 

sí, y el 30% no vulneró el mencionado proceso, en cuanto a que, si creyó que 

una resolución de inicio de un proceso, adoleció de una correcta notificación, 

el 48% manifestaron que sí, el 30% que no, y el 22% manifestaron que a 
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veces; sobre si los trabajadores se han visto afectados por una mala 

notificación, el 64% dijo que si y el 36% que no. Concluyendo que existe 

vulneración al derecho de defensa por una errada notificación. 

A su vez, Dextre (2019), logró determinar el nivel de            celeridad de los 

procesos por las demandas de alimentos, aplicando el diseño no 

experimental, cuantitativo, realizando una encuesta a 102 usuarios judiciales, 

siendo estos los resultados: el 49.00% calificó la demanda de alimentos como 

regular; el 65.70% calificó como regular, la elaboración de las notificaciones; 

el 52.00% de los usuarios calificó  la celeridad procesal como regular, y el 

34.30% la calificó como muy mala. Concluyendo que los usuarios calificaron 

como regular la celeridad de los procesos por alimentos.  

También, Contaver (2018), en su tesis, logró la identificación de los 

aspectos que afectan positiva o negativamente procedimientos civiles del 

juzgado de Aucayacu, basado en el estudio aplicado, no experimental, 

cuantitativo, realizando las encuestas a 80 personas, obteniéndose los 

siguientes resultados: en cuanto a si que tuvo un proceso judicial en calidad 

de demandante o demandado, el 81.25% como demandante y el 18.75% 

como demandado; en lo que respecta, si se llegó a concluir la sentencia del 

proceso, 68.75% indicó que no, mientras que un 31.25% indicó que si 

concluyó la sentencia; a lo que refiere si cuál sería el motivo por lo que no se 

concluyó el proceso, el 31.25 % indicó que los secretarios judiciales 

demoraron en notificar, el 18.75 % los cambios de los jueces, el 12.5%, que 

los expedientes no llegan oportunamente a despacho de los jueces, el 6.25 % 

por carga procesal, y el 31.25% no contestaron; sobre si se resolvieron la 

demanda dentro del plazo razonable, el 81.25% indicó no resolver la 

demanda, y el 18.75% indicó que si se resolvió dentro del plazo; en lo que 

respecta al tiempo que demora un proceso, el 68.75% aún no lo concluye, el 

25% en años y el 6.25% en meses. Determinándose que los factores que 

originan el retraso de los procesos son: el incumplimiento de los plazos y la 

demora en notificar. Por ello, es importante realizar capacitaciones a los 

notificadores, jueces en cuanto a sus funciones que les permita gestionar las 

notificaciones de manera óptima y que los procesos se realicen sin retrasos y 
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se llegué a la pronta solución del conflicto. 

De igual manera, Castro & Ventura (2018), en su tesis desarrollada con 

la finalidad de detectar la forma de la gestión de las diligencias de las 

notificaciones que impactan en el debido proceso, aplicando una investigación 

básica, explicativa, no experimental, transeccional; aplicando una encuesta a 

una muestra de 110 profesionales de derecho. Siendo los resultados los 

siguientes: en cuanto al diligenciamiento de las notificaciones se cumplen de 

acuerdo a ley, el 58.30% indicó que a veces se cumple de acuerdo a ley, 

22.20% que no se cumple y el 19.40% que si se cumple; sobre si se realiza 

un adecuado diligenciamiento de las notificaciones, el 61.10% manifestó que 

a veces, el 25.00% no se realiza un adecuado diligenciamiento y el 13.90% 

que si se realiza un adecuado diligenciamiento; sobre las frustraciones de las 

audiencias como resultado de la ineficiente entrega de la notificación, el 

75.00% indicó que si se frustraron, el 22.20% indicó a veces y el 2.80% que 

no se han frustrado por una inadecuada notificación; esta deficiencia en la 

gestión de las notificaciones se dieron como resultado del poco cumplimiento 

de los plazos establecidos, el 72.20% dijo que si, el 19.40% a veces y el 8.30% 

que no se ha frustrado por incumplimiento de plazos; en cuanto a que si afecta 

las garantías procesales la demora en el retorno de las notificaciones, el 

95.50% indicó que si afecta y el 4.50% que no  afecta; en lo que refiere a que 

si hay retraso en las diligencias notificatorias, el 93.20% indicó que si existe 

demora y el 6.80% que no hay demora. Determinándose que la carencia del 

cumplimiento de las diligencias notificatorias incide en la no realización de las 

audiencias, también la demora en el retorno de las cédulas que fueron 

gestionadas afectaron las garantías individuales. Por lo que en este estudio 

se recomendó hacer seguimiento de las funciones que realizan tanto los 

notificadores como los jueces, además de brindar capacitaciones, que les 

permitió mejorar en su rendimiento laboral y que este se vea reflejado en un 

eficaz diligenciamiento de las notificaciones. 

Zevallos (2018), con su tesis, logró la determinación del desempeño de 

los colaboradores tuvieron la relación con el principio de celeridad del proceso 

en las demandas de procesos de alimentos, con una metodología descriptiva, 
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correlacional, transeccional, encuestando a 123 litigantes, con los resultados 

siguientes: el 58.54% califica como regular el desempeño laboral, mientras 

que el 41.47% lo califica como bueno; en cuanto a la motivación laboral, el 

76.42% la califica como regular, y el 13.82% como bueno; en cuanto al 

conocimiento de sus funciones, el 81.30% indican regular y el 13.01% como 

bueno; en cuanto a la responsabilidad de su trabajo, el 73.98% lo califica como 

regular y el 27.64% como bueno; respecto al principio de celeridad del 

proceso, el 73.17% la califica como regular y el 17.07% como bueno; el 

71.54%, califica como regular a la celeridad eficaz del proceso, y el 21.14% 

como bueno; el 79.67% califica como regular a la celeridad eficiente y el 

25.20% como bueno. Determinándose la existencia de una relación 

significativa entre las variables desempeño laboral y celeridad del proceso. En 

este trabajo se recomendó mejorar el desempeño laboral, a través de 

capacitaciones, promovieron el conocimiento que les permita mejorar en la 

celeridad de los procesos. 

Aunado a esto, Ruiz (2017), con su tesis, desarrolló el propósito de 

encontrar la relación de cómo se percibe la gestión de las notificaciones y la 

celeridad de los procesos en la justicia, aplicando una metodología básica, de  

diseño no experimental, transversal y de correlación, aplicando las encuestas      

a 101 servidores, resultando que: en cuanto al sistema de notificaciones, el 

25.70% lo califica como efectivo, y en lo que respecta a la celeridad del 

proceso, el 31.60% lo califica como eficiente. Concluyó, sobre la existencia de 

la relación pertinente, y que adicionalmente, evaluaron su sistema de 

notificaciones. 

A nivel local se encontraron estudios, tal es el caso de García (2020), 

desarrollado para la determinación del impacto de la carencia de 

implementación del principio de celeridad sobre la eficacia del principio de 

economía, en los Juzgados Civiles de Chiclayo. Aplicando la metodología 

propositiva, diseño no experimental, observacional. Realizando una encuesta 

a una muestra de 50 operadores jurídicos, donde se obtuvieron los siguientes 

resultados: lo que refiere al cumplimiento de los plazos del procedimiento, el 

80% indicó que no se cumplen los plazos, mientras que el 20% indicaron su 
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cumplimiento; en cuanto a que las sentencias se emitieron dentro del plazo 

justo, el 93% cree que las sentencias no se ajustan dentro del plazo, el 5% 

que si se ajustan a los plazos y el 2% no sabe. Concluyendo que existe la 

inaplicación del principio de celeridad, el mismo que repercute en la dilación 

de los procesos. 

Respecto de las teorías relacionadas con el tema de investigación, la 

primera variable sustentada bajo las teorías de la recepción y el conocimiento, 

teoría de la eficiencia y eficacia, teoría orgánica o formal, teoría material o de 

contenido, teoría funcional y teoría de jerarquía normativa. En tanto: (i) La 

teoría de la recepción, según Eisner, solo requiere que se satisfaga los 

requisitos formales según ley, para que se considere como practicada la 

notificación, con o sin conocimiento que pueda haber alcanzado o no el 

destinatario (Gonzales, 2018), (ii) La Teoría del conocimiento, para Hessen, 

un elemento esencial de cualquier proceso cognitivo es la relación entre 

subjetividad, objetividad y cognición, por lo tanto se adquiere conocimiento del 

acto procesal a través de la notificación (Jarrah, 2021; Nava, 2021; Maciag, 

2022); (iii) Teoría de la eficiencia y eficacia, para Samuelson y Nordhaus, la 

eficiencia se relaciona con la adecuada gestión de las notificaciones que 

permita a los demandantes y demandados poner de conocimiento sobre el 

inicio de un acto procesal, mientras que para Gil, la eficacia se mide por el 

cumplimiento del acto de notificar que permita en este caso al demandado 

cumplir con sus deberes, apelar o presentar descargos (Calvo et  al., 2018;  

Baquero, 2020; Denisov et al., 2022) ; (iv) Teoría orgánica  o formal, se refiere 

al diligenciamiento de la notificación a cargo de la institución notificadora; (v) 

Teoría Material o de contenido, la teoría expresa que las notificaciones se 

califican según su naturaleza (civil, penal, laboral, etc.); (vi) Teoría Funcional 

o jurisdiccional, enfatiza dos aspectos, el primero la creación del acto de 

notificar (las personas que  intervienen) y el segundo el control jurisdiccional 

(actividades funcionales de las autoridades del poder público), teoría 

defendida por el tratadista Francés, André de Laubadere; y, (vii) Teoría de la 

Jerarquía Normativa o Merkleliana, sostiene que debe respetarse las normas 

constitucionales (Abad, 2020; Wesemann, 2022). 
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Para los historiadores e investigadores de derecho, las notificaciones se 

originaron en el antiguo Imperio Romano, donde practicaban el In Ius Vocatio 

que consistía en hacer saber al demandado sobre el motivo de su demanda, 

dando inicio al proceso civil (Domingo, 2022). 

Clasificación de las Formas Notificatorias, para Chiovenda, las clasifica 

en (i) Notificación personal en mano propia, consiste en hacer entrega de la 

notificación al mismo demandado, siendo esta la forma más óptima de 

notificación, ya que produce un conocimiento real y completo por el que se 

está siendo notificado; (ii) Notificación en mano de tercero, es una notificación 

cuasipersonal y se da cuando el demandado no se encuentra en su domicilio, 

tiene los mismos resultados como si el demando la recibiese en mano propia 

(Artavia B. & Picado V., 2018). 

Lo que respecta, a la segunda variable, celeridad de los procesos 

judiciales, la teoría basada en los principios de: (i) El principio de dirección, 

tiene como rol impulsar a los sujetos procesales a cumplir con cada una de 

las etapas que integran un proceso judicial, hasta que se convierta efectivo 

(Coca, 2022), viéndose reflejada en la protección efectiva de jueces y 

tribunales, asegurando la libertad para todo individuo de ejercer sus plenos 

derechos e intereses legítimos sin ser vulnerados en todos los casos, tienen 

derecho a ser informados de las acusaciones en su contra, a utilizar las 

pruebas pertinentes para su defensa y a otorgar todas las garantías sin 

dilación indebida (Jarama Castillo et al., 2019; Grinenko et al., 2021; Lakho, 

2021); (ii) El principio de celeridad, a su vez, está relacionado con el principio 

de eficiencia. Por ello, ambos principios apuntan a la necesidad de que los 

jueces y las partes presten particular atención a los plazos previstos en el 

proceso según las normas procesales, a su vez, este principio está 

relacionado estrechamente con el respeto a la dignidad humana, pues cuando 

las personas inician un proceso buscan una defensa efectiva de sus derechos 

(Díaz, 2020; Riva & Spaccapelo, 2021; Forster et  al., 2021). 

Para el marco conceptual de las dimensiones, para la primera variable 

se han considerado los siguientes términos: (i) incumplimiento de los plazos, 
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la cual comprende el tiempo para notificar al demandado y el retorno del cargo 

de la misma; (ii) desconocimiento de la labor de la gestión de las 

notificaciones, con sus indicadores: entrega de notificación a personas 

distintas, entrega de notificación a personas domiciliadas, entrega de 

notificación al titular (Trifunović, 2022); y, (iii) demora de las notificaciones, con 

sus indicadores: cumplimiento del plazo, razonabilidad en función del lugar de  

la notificación, direcciones erradas, direcciones inexistentes y demandado 

inubicable (de Oliveira et al., 2022). 

En cuanto a las dimensiones de la segunda variable: (i) fluidez en 

resolución de conflictos, donde se busca otros mecanismos alternos al 

proceso judicial, que permitan resolver el conflicto; estos mecanismos pueden 

ser: el diálogo, la negociación, mediación, conciliación y arbitraje (Kahneman 

& Tversky, 2019; Barreto Jiménez, 2019). Sus indicadores: Conocimiento del 

caso, procesamiento administrativo y toma de decisiones; (ii) la eficacia 

procesal, donde uno de sus mecanismos es otorgar mayores facultades a los 

jueces en los procesos, al no limitarlo y por lo tanto puede determinar una 

atribución judicial diferente, de acuerdo al conocimiento que tiene del caso 

(Carrasco, 2019; Bargui, 2022; Sanderson, 2022), esta dimensión cuenta con 

los siguientes indicadores: Administración de evidencias, manejo de 

expediente y cumplimiento de normas; (iii) confiabilidad procesal y sus 

dimensiones: trato equitativo, peso de evidencias probatorias y justificación 

normativa (Lundberg & Mungan, 2022); y, (iv) sentencia oportuna, se refiere 

cuando haya finalizado un proceso civil o penal; donde el Estado haya hecho 

prevalecer la economía y eficacia procesal, respetando los tiempos y plazos 

legales, utilizando menores recursos y donde el procesado obtenga beneficios 

a razón de esta sentencia (Ayupova et al., 2019; Alvarado Pazmiño, 2022), se 

ha considerado los siguientes indicadores: tratamiento de caso, manejo del 

tiempo procesal y dictamen por expediente. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de investigación:  

Básica, sostenida en los conceptos teóricos y termina en la síntesis 

concluyente y recomendativa sobre la solución, exonerándose de la aplicación 

en esta etapa (CONCYTEC, 2020).   

3.1.2. Diseño de investigación: 

 Diseño no experimental, pues no interferirá con la problemática, para 

mantener la realidad tal como es (Hernández-Sampieri & Mendoza, 

2018).  

 De corte transversal, debido a que la descripción de los datos se 

realizará en un solo momento, que permitió el diagnóstico de la 

realidad en su estricta naturaleza (Hernández-Sampieri & Mendoza, 

2018).  

 Descriptivo, dado que se caracterizaron los elementos reales que 

muestren su situación para poder medir cambios de manera 

oportuna (Bernardo et al., 2019). 

 Correlacional, ya que permitió determinar la relación entre ambas 

variables estudiadas, luego se ejecutó el análisis inferencial 

correspondiente (Hernández-Sampieri & Mendoza, 2018). 

Figura 1 

Diseño de la investigación 

 

 

 
 
 
 
 
Nota: M = muestra; X1 = Gestión de las notificaciones del domicilio real del demandado; X2 
= celeridad en los procesos judiciales; r = relación entre las variables. 
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3.2. Variables y operacionalización 

 Definición conceptual  

La Gestión de las notificaciones del domicilio real del demandado, es la 

acción que tiene como finalidad enterar a las partes de las resoluciones y 

actuaciones que suceden en el proceso, para dar efectiva vigencia al principio 

de publicidad y de contradicción (Artavia y Picado, 2016).  

La Celeridad de los procesos judiciales, aparece como un principio 

dirigido a la actividad procesal, sea del órgano jurisdiccional como del fiscal, 

a fin de que las diligencias judiciales se realicen con la prontitud debida, 

dejando de lado cualquier posibilidad que demore el desarrollo y continuidad 

del procedimiento. Desde la perspectiva del justiciable o de las partes en 

general, puede invocarse el mismo principio aun cuando es posible su 

exigencia a título de derecho, del derecho a un proceso sin dilaciones 

indebidas (Sánchez, 2004, p. 287). 

 Definición operacional  

La Gestión de las notificaciones del domicilio real del demandado, fue 

medida con los ítems en Likert en sus 5 categorías, diez indicadores de las 3 

dimensiones, en 3 niveles: bajo, medio y alto. La Celeridad de los procesos 

judiciales, fue medida con los ítems en Likert en sus cinco categorías, doce 

indicadores de las cuatro dimensiones, en 3 niveles: bajo, medio y alto. 

 Indicadores  

La Gestión de las notificaciones del domicilio real del demandado, tiene 

las dimensiones e indicadores: i) Incumplimiento de los plazos (2); ii) 

Desconocimiento de la labor en la gestión de las notificaciones (3); iii) Demora 

en el retorno de las notificaciones (5). La Celeridad de los procesos judiciales, 

con: i) Fluidez en resolución de conflictos (3); ii) Eficacia procesal (3); iii) 

Confiabilidad procesal (3); iv) Sentencia oportuna (3). 

 Escala de medición 

Para ambas variables, se tiene la siguiente escala de medición: (1) 
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nunca, (2) casi nunca; (3) algunas veces; (4) casi siempre; y (5) siempre. 

3.3. Población, muestra, muestreo, unidad de análisis 

3.3.1. Población: siendo ésta el grupo global de los elementos homogéneos 

de la realidad, en especial, se han considerado a los 1,200 litigantes de 

los procesos judiciales (Arias & Covinos, 2020).  

 Criterios de inclusión: se incluyeron a los demandantes de todo 

tipo de casos. 

 Criterios de exclusión: se excluyeron a aquellos que han litigado 

con anticipación a un año a la fecha de este estudio.  

3.3.2. Muestra: determinada como una parte elemental y representativa de 

la población, se ha calculado en función a la población finita, siendo 

291 demandas (Fuentes-Doria et al., 2020).  

3.3.3. Muestreo: para este caso fue probabilístico, aleatorio simple, porque 

la totalidad de personas tuvieron las mismas características y opciones 

para ser considerados como tal (Feria et al., 2019).  

3.3.4. Unidad de análisis: se determinó que estos fueron cada uno de los 

ciudadanos litigantes en las demandas (Ñaupas et al., 2018). 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La encuesta fue la técnica considerada para este estudio, pues es la más 

adecuada para la aplicación de los instrumentos desarrollados por el 

investigador, ante los litigantes. Del mismo modo, el cuestionario, fue como 

complemento a la encuesta el instrumento propicio para la recolección de 

datos de los informantes, dadas sus características de preguntas 

estructuradas y de simple respuesta (Arias & Covinos, 2020). 

3.5. Procedimientos 

Son cada de la fases ejecutadas en la implementación de esta 

investigación, así: (1) Se eligió el tema; (2) Se diagnosticó la realidad del 

problema; (3) Se identificaron los antecedentes y las teorías (4) Se formuló el 
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problema y se definió la metodología; (5) Se obtuvo la validación y se calculó 

la confiabilidad; (6) Se tramitó el permiso ante la organización, con una 

petición  avalada  por la Escuela de Posgrado, siendo aceptada y que se 

adjunta en el anexo 9; (7) Se recolectaron los datos, mediante los 

cuestionarios, con la suscripción del consentimiento informado, en 

aproximadamente 20 minutos por encuesta; (8) Se almacenó, procesó e 

interpretó la información; (9) Se elaboró la discusión y se redactaron las 

conclusiones y recomendaciones; (10)  Se redactó el documento final. 

3.6. Método de análisis de datos 

Se utilizaron métodos descriptivos, analíticos, de diseño y estadísticos. 

En cuanto a la estadística, se desarrolló la estadística descriptiva que midió 

las variables; e inferencia estadística que examinó la relación de las variables. 

Los datos descriptivos se analizaron las dimensiones en tres niveles: bajo, 

medio y alto de cada variable y dimensión, luego mostradas en tablas de 

frecuencia absoluta y relativa. Igualmente, se utilizaron conjuntos de datos 

estándar y estadísticas descriptivas de Kolmogórov-Smirnov, por ser mayor a 

50 ítems, y se encontró que los datos no son normales, en este caso se utilizó 

el estadístico de Spearman para correlacionar las variables.  

3.7. Aspectos éticos 

En virtud a los principios del Código de Ética de la Universidad César 

Vallejo, el investigador rige su actuación, y son: (1) Autonomía, dándoles 

libertad a los sujetos de la muestra de retirarse de la participación cuando lo 

consideran oportuno; (2) Beneficencia, procurando que se beneficien todos 

los informantes; (3) Justicia, igualdad de trato para todos; y, (4) 

Responsabilidad, con la puesta en marcha del cumplimiento estricto a la 

metodología de investigación, a los derechos de los informantes y a los plazos 

establecidos para este estudio (UCV, 2020). Adicionalmente, con el propósito 

de alcanzar este informe final de tesis luego de la sustentación 

correspondiente a las autoridades de la institución, se ha considerado el 

consentimiento informado de cada fuente de información, de acuerdo con el 

principio de confidencialidad del informante. 
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IV. RESULTADOS 

4.1 Resultados descriptivos 

Tabla 1 

Frecuencia de la variable Gestión de las notificaciones y sus dimensiones 

Niveles 

Gestión de las 
notificaciones 

Incumplimiento 
de los plazos 

Desconocimiento 
de la labor 

Demora en el 
retorno de las 
notificaciones 

f % f % f % f % 

Nivel bajo   2 ,7 2 ,7 2 ,7 

Nivel medio 33 11,3 30 10,3 36 12,4 45 15,5 

Nivel alto 258 88,7 259 89,0 253 86,9 244 83,8 

Total 291 100,0 291 100,0 291 100,0 291 100,0 
  Nota. Datos obtenidos de la aplicación del instrumento. 

Interpretación: como se aprecia en la tabla 1, entre el 10 al 15% de los 

usuarios encuestados indican que la gestión de las notificaciones y sus 

dimensiones ofrecen un regular servicio en su tarea de celeridad de los 

procesos judiciales.  

Tabla 2 

Frecuencias de la variable Celeridad en los procesos judiciales y sus 

dimensiones 

Niveles 

Celeridad en 
los procesos 

judiciales 

Fluidez en la 
resolución 

de conflictos 

Eficacia 
procesal 

Confiabilida
d procesal 

Sentencia 
oportuna 

f % f % f % f % f % 

Nivel bajo   3 1,0 4 1,4 3 1,0 5 1,7 
Nivel medio 34 11,7 49 16,8 46 15,8 44 15,1 37 12,7 
Nivel alto 257 88,3 239 82,1 241 82,8 244 83,8 249 85,6 
Total 291 100,0 291 100,0 291 100,0 291 100,0 291 100,0 

  Nota. Datos obtenidos de la aplicación del instrumento. 

Interpretación: tal como se aprecia en la tabla 2, los usuarios indican que 

la celeridad de los procesos judiciales, son lentos porque no se realiza una 

adecuada resolución ante un conflicto de ubicación, en tanto la eficacia 

procesal es regular (16.8%), tampoco confían en los procesos judiciales 

(15.1%) y las sentencias se aplican con mucha demora (12.7%).  
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4.2 Resultados inferenciales 

Respecto del objetivo general: Determinar la relación entre la gestión de 

las notificaciones del domicilio real del demandado con la celeridad de 

los procesos judiciales, Distrito Judicial-San Martín. 

Tabla 3 

Correlación entre la gestión de las notificaciones del domicilio real del 

demandado con la celeridad de los procesos judiciales 

Coeficien
te 

Variables Ítems 
Gestión de las 

notificaciones del domicilio 
real del demandado 

Celeridad de 
los Procesos 

Judiciales 

Rho de 
Spearman 

Gestión de las 
notificaciones del 
domicilio real del 
demandado 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,198** 

Sig. (bilateral) . ,001 

N 291 291 

Celeridad de los 
Procesos 
Judiciales 

Coeficiente de 
correlación 

,198** 1,000 

Sig. (bilateral) ,001 . 

N 291 291 
  Nota. **. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Contrastación de las hipótesis: 

H1 = La gestión de las notificaciones del domicilio real del demandado sí 

se relaciona con la celeridad de los procesos judiciales, Distrito 

Judicial-San Martín. 

H0 = La gestión de las notificaciones del domicilio real del demandado no 

se relaciona con la celeridad de los procesos judiciales, Distrito 

Judicial-San Martín. 

Interpretación:  

De acuerdo a la tabla 3, se evidencia que la significancia bilateral es 0,198, 

por lo tanto, P>0,05, lo que significa que se acepta la hipótesis nula y se 

rechaza la hipótesis alterna. De manera que no existe correlación entre las 

variables gestión de las notificaciones del domicilio real del demandado con 

la celeridad de los procesos judiciales, Distrito Judicial-San Martín. 
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Respecto del objetivo específico 1: Establecer la relación entre el 

incumplimiento de los plazos en la gestión de las notificaciones del 

domicilio real del demandado con la celeridad de los procesos judiciales, 

Distrito Judicial-San Martín. 

Tabla 4 

Correlación del incumplimiento de los plazos en la gestión de las 

notificaciones del domicilio real del demandado con la celeridad de los 

procesos judiciales 

Coeficiente 
Dimensión / 

variable 
Ítems 

Incumplimiento 
de los plazos 

Celeridad de 
los procesos 

judiciales 

Rho de Spearman 

Incumplimiento de 
los plazos 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,037 

Sig. (bilateral) . ,534 

N 291 291 

Celeridad de los 
procesos judiciales 

Coeficiente de 
correlación 

,037 1,000 

Sig. (bilateral) ,534 . 
N 291 291 

  Nota. **. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Contrastación de las hipótesis: 

H1 = El incumplimiento de los plazos en la gestión de las notificaciones del 

domicilio real del demandado sí se relaciona con la celeridad de los 

procesos judiciales, Distrito Judicial-San Martín. 

H0 = El incumplimiento de los plazos en la gestión de las notificaciones del 

domicilio real del demandado no se relaciona con la celeridad de los 

procesos judiciales, Distrito Judicial-San Martín. 

Interpretación:  

De acuerdo con la tabla 4, se evidencia que la significancia bilateral es 0,534, 

por lo tanto, P>0,05, lo que significa que se acepta la hipótesis nula y se 

rechaza la hipótesis alterna. De manera que no existe correlación entre la 

dimensión incumplimiento de los plazos en la gestión de las notificaciones del 

domicilio real del demandado con la celeridad de los procesos judiciales, 

Distrito Judicial-San Martín. 
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Respecto del objetivo específico 2: Identificar la relación entre el 

Desconocimiento de la labor en la gestión de las notificaciones del 

domicilio real del demandado con la celeridad de los procesos judiciales, 

Distrito Judicial-San Martín 

Tabla 5 

Correlación entre el Desconocimiento de la labor en la gestión de las 

notificaciones del domicilio real del demandado con la celeridad de los 

procesos judiciales 

Coeficiente 
Dimensión / 

variable 
Ítem 

Desconoci-
miento de la 

labor 

celeridad de 
los procesos 

judiciales 

Rho de 
Spearman 

Desconocimiento 
de la labor 

Coeficiente de correlación 1,000 ,057 

Sig. (bilateral) . ,329 

N 291 291 

celeridad de los 
procesos 
judiciales 

Coeficiente de correlación ,057 1,000 

Sig. (bilateral) ,329 . 

N 291 291 
  Nota. **. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Contrastación de las hipótesis: 

H1 = El desconocimiento de la labor en la gestión de las notificaciones del 

domicilio real del demandado se relaciona con la celeridad de los 

procesos judiciales, Distrito Judicial-San Martín. 

H0 = El desconocimiento de la labor en la gestión de las notificaciones del 

domicilio real del demandado se relaciona con la celeridad de los 

procesos judiciales, Distrito Judicial-San Martín. 

Interpretación:  

De acuerdo con la tabla 5, se evidencia que la significancia bilateral es 0,329, 

por lo tanto, P>0,05, lo que significa que se acepta la hipótesis nula y se 

rechaza la hipótesis alterna. De manera que no existe correlación entre la 

dimensión desconocimiento de la labor en la gestión de las notificaciones del 

domicilio real del demandado con la celeridad de los procesos judiciales, 

Distrito Judicial-San Martín. 
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Respecto del objetivo específico 3: Expresar la relación entre la demora 

en el retorno de las notificaciones del domicilio real del demandado con 

la celeridad de los procesos judiciales, Distrito Judicial-San Martín. 

Tabla 6 

Correlación entre la demora en el retorno de las notificaciones del domicilio 

real del demandado con la celeridad de los procesos judiciales 

Coeficiente 
Dimensión / 

variable 
Ítems 

Demora en el 
retorno de las 
notificaciones 

Celeridad de 
los procesos 

judiciales 

Rho de 
Spearman 

Demora en el 
retorno de las 
notificaciones 

Coeficiente de correlación 1,000 ,204** 

Sig. (bilateral) . ,000 
N 291 291 

Celeridad de los 
procesos 
judiciales 

Coeficiente de correlación ,204** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 291 291 
  Nota. **. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Contrastación de las hipótesis: 

H1 = La demora en el retorno de las notificaciones del domicilio real del 

demandado sí se relaciona con la celeridad de los procesos judiciales, 

Distrito Judicial-San Martín. 

H0 = La demora en el retorno de las notificaciones del domicilio real del 

demandado no se relaciona con la celeridad de los procesos 

judiciales, Distrito Judicial-San Martín. 

Interpretación:  

De acuerdo con la tabla 6, se evidencia que la significancia bilateral es 0,000, 

por lo tanto, P<0,05, lo que significa que se rechaza la hipótesis nula y se 

acepta la hipótesis alterna. De manera que sí existe correlación entre la 

dimensión demora en el retorno de las notificaciones del domicilio real del 

demandado con la celeridad de los procesos judiciales, Distrito Judicial-San 

Martín, cuyo grado de correlación es positiva baja. 
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V. DISCUSIÓN 

En esta sección el investigador contrastará los resultados de su 

investigación, luego de haber seguido rigurosamente la metodología científica 

de acuerdo al modelo de la Escuela de Posgrado de la Universidad César 

Vallejo, además de cumplir con los criterios científicos de validez y de 

confiabilidad, para darle la garantía de un proceso de investigación conducido 

con los criterios éticos de la investigación: justicia, objetividad, transparencia, 

beneficencia y transparencia; adicionalmente, se realizó las comparaciones 

con otros estudios de diferentes latitudes geográficas, con la finalidad de 

encontrar las semejanzas, y contradicciones entre los objetivos, los resultados 

descriptivos e inferenciales, con los antecedentes y las teorías relacionadas a 

la presente investigación, y de esta manera determinar su coherencia y 

consistencia científica. En ese sentido, se inició este acápite con el objetivo 

general para concluir con los objetivos específicos. 

Respecto al objetivo específico 1: Tiene como objetivo establecer la 

relación entre el incumplimiento de los plazos en la gestión de las 

notificaciones del domicilio real del demandado con la celeridad de los 

procesos judiciales, Distrito Judicial-San Martín. Obteniéndose los resultados 

de acuerdo a la tabla 1, demuestran que, el 89.00% de los encuestados 

considera que no se cumplen con los plazos previstos para las notificaciones, 

por lo que se debe detectar cuáles es el factor o los factores que impiden que 

las notificaciones sean entregadas o devueltas según plazo de ley. Por otro 

lado, al analizar los resultados inferenciales de la Tabla 4, se evidencia que 

no existe correlación entre la dimensión incumplimiento de los plazos en la 

gestión de las notificaciones del domicilio real del demandado con la celeridad 

de los procesos judiciales, aceptándose la hipótesis nula. Estos resultados al 

ser comparados coinciden con los hallazgos de Rojas (2019), quien encontró 

que el 60.00% de los encuestados manifestaron su desacuerdo, dado que las 

notificaciones y sus respectivos cargos se realizan fuera del plazo establecido; 

debido al incumplimiento de los plazos, o retraso injustificado, conlleva a la 

dilación de los procesos, además de generar perjuicio económico y 

desconfianza al sistema de justicia, del mismo modo que, Lopez (2019), 
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evidenció que el incumplimiento de los plazos en la notificación afectó al 

93.30% de los trabajadores de la Ugel, al no poder realizar su defensa o 

descargo dentro del plazo establecido, otra de las consecuencias del 

incumplimiento de los plazos, es qué las personas oportunamente no puedan 

defenderse o hacer uso de su derecho de oposición; sin embargo; los 

resultados no coinciden con la investigación de Verástegui (2019), al estudiar 

la eficacia de las notificaciones, halló que las notificaciones diligenciadas, se 

entregaron dentro del plazo establecido representando el 79.30%, 

determinando que el diligenciamiento de las notificaciones con cédula 

optimiza los procesos, sin embargo, coinciden con los hallazgos de Castro & 

Ventura (2018), quien concluyó que el incumplimiento de los plazos ha 

generado que los procesos tanto civiles como penales se frustren por un mal 

diligenciamiento de la notificación, en base a ello se estudiaron las teorías del 

conocimiento y de la eficiencia y eficacia, al ser notificado oportunamente, el 

demandado ejerce el derecho a la publicidad, pues, no es solo el hecho de 

comunicar, sino, de garantizar que el proceso se desarrolle sin contratiempos. 

En síntesis, el incumplimiento de los plazos lleva a una ampliación de los 

mismos, posterga el ejercicio del derecho, en tal sentido, al ejecutarse un 

proceso de manera tardía, trae consecuencias negativas para el demandante, 

además de afectar la economía procesal. Esta situación es preocupante, pues 

ocasiona mucho daño a las partes interesadas, fundamentalmente a los 

demandantes de la justicia, que en su gran mayoría son personas de escasos 

recursos, que claman por justicia y del veredicto judicial depende su futuro. 

Tal es el caso, de las madres solteras que demandan de una pensión de 

alimentos, y que, al ubicar a los demandados, sus hijos no pueden ser 

alimentados; las personas de escasos recursos que fueron atropellados en 

sus derechos de algún beneficio laboral o de propiedad, y que esperan la 

atención judicial para resarcir el daño y retomar su vida con alguna esperanza 

de un futuro mejor. El daño, continua al mismo sistema judicial, que cada día 

pierde credibilidad y confianza, justamente de esta población menos 

favorecida. Por ello, es muy importante que se reviertan estas cifras 

desalentadoras, pues se trata de realizar eficientemente la gestión pública que 

tiene como finalidad el bienestar de la sociedad a quienes se imparte justicia, 
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a través de este acto administrativo de las notificaciones. 

Respecto al objetivo específico 2: Identificar la relación entre el 

Desconocimiento de la labor en la gestión de las notificaciones del domicilio 

real del demandado con la celeridad de los procesos judiciales, Distrito 

Judicial-San Martín. Se obtuvo los resultados de la tabla 1, demuestran que, 

el 86.90% de los encuestaos coinciden que los operarios de justicia 

desconocen su labor, 9 de cada 10 usuarios percibe que tanto como el 

personal administrativo como los notificadores, desconocen cuál es el 

procedimiento para la entrega de las notificaciones al titular o a personas 

distintas, por lo que una deficiente notificación puede aplazar un proceso. Por 

otro lado, al analizar los resultados inferenciales de la Tabla 5, se evidencia 

que no existe correlación entre la dimensión Desconocimiento de la labor en 

la gestión de las notificaciones del domicilio real del demandado con la 

celeridad de los procesos judiciales, Estos resultados guardan relación con 

los hallazgos de Caldas (2019) que ante un proceso de investigación, el dejar 

la notificación debajo de la puerta, les ha causado perjuicio al 43.00% de los 

demandados, en algunos casos ya no era el lugar de residencia y en otros, la 

notificación era recogida por un tercero que nunca hizo llegar la notificación a 

quien correspondía, se estipula en la norma, que si el notificador no ubica al 

demandado en su domicilio real, hasta en dos oportunidades, ni tampoco la 

recepciona un tercero, éste puede dejar la notificación debajo de la puerta, 

pero muchas veces esta forma de notificar es causal de nulidad de procesos 

cuando no cumple con las formalidades de ley. Basándose en la teoría del 

conocimiento, los operadores de justicia deben tener conocimiento sobre los 

procedimientos a seguir para notificar a un demandado, debe de conocer las 

diferentes formas de notificación, como la notificación personal, que es la 

forma más idónea de hacer de conocimiento del proceso; la notificación a 

terceros, qué es válida, pero susceptible a incurrir en postergaciones o 

aplazamientos y la notificación debajo de la puerta, que es la menos indicada, 

pero también es válida, de acuerdo a ley. En síntesis, el desconocimiento de 

la labor, sobre la gestión de las notificaciones conlleva a incurrir en errores, 

por lo que es de mucha importancia capacitar al personal notificador con 
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talleres sobre el correcto diligenciamiento de las notificaciones, así mismo, 

concientizarlos, que, al realizar una mala notificación, esta trae consecuencias 

para los usuarios como para la institución.  

Respecto al objetivo específico 3: Expresar la relación entre la demora 

en el retorno de las notificaciones del domicilio real del demandado con la 

celeridad de los procesos judiciales, Distrito Judicial-San Martín. Los 

resultados de acuerdo a la tabla 1, demuestran que, el 83.80% de los 

encuestaos coinciden que los procesos no se llevan a cabo con la debida 

celeridad, por la demora en el retorno de las notificaciones. Por otro lado, al 

analizar los resultados inferenciales de la Tabla 6, se evidencia que si existe 

correlación entre la dimensión demora en el retorno de las notificaciones con 

la celeridad de los procesos judiciales, Estos resultados coinciden con los 

hallazgos de Contaver (2018), donde el 81.25% de los encuestados no 

resolvieron su demanda en el plazo razonable, argumentando que por la 

demora del retorno de la notificación, aplazaron el proceso, el 50.00% 

responsabiliza a los notificadores; al no ubicarse al demandado en su 

domicilio real, trae como consecuencias demoras en el proceso, los resultados 

también coinciden con Carrasco (2019), quien determinó que el 70.00% de los 

encuestados considera que una indebida notificación vulnera el derecho a la 

defensa, ocasionando demoras en el proceso, el 95.50% considera que la 

demora en el retorno de las notificaciones diligenciadas afecta el proceso. 

Basándose en la teoría del conocimiento, por lo que los operadores judiciales, 

deben tener conocimiento de todos los procedimientos para evitar demoras 

en el retorno de las notificaciones, siendo ésta, una de las causas para la 

dilación de los procesos el retorno de las notificaciones, ocasionando muchas 

veces perjuicio económico a los demandantes y qué un proceso supere el 

plazo de atención según ley. Por lo tanto, la demora en el retorno de las 

notificaciones es atribuible en muchos casos a una deficiente gestión de las 

mismas, de manera que se debe iniciar el rediseño de los procesos con la 

implementación de mecanismos de tecnología digital a través de las redes 

sociales que le permitan al servidor encargado de la entrega de las 

notificaciones, entregarlas sin demora. Pero, para ello, se debe implementar 
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un formato físico y digital con el requerimiento de estos datos de la parte 

demandada, por parte de la parte demandante. 

Respecto al objetivo general: Determinar la relación entre la gestión de 

las notificaciones del domicilio real del demandado con la celeridad de los 

procesos judiciales, Distrito Judicial-San Martín. Obteniendo los resultados de 

la Tabla 1, se aprecia que en la variable Gestión de las notificaciones, el 

11.30% de los encuestados la sitúan en el nivel medio, siendo esta una 

cantidad muy razonable, si se tiene en consideración que nadie opinó sobre 

alguna deficiencia o lentitud o incumplimiento, pues, no se tiene participación 

en el nivel bajo, por el contrario el 88.70% se ubica en el nivel alto, es decir, 

casi nueve de cada diez encuestados opinan que la gestión de las 

notificaciones se desarrolla con normalidad, pero que de acuerdo a la 

observación y experiencia propia no representa los retrasos y deficiencias en 

dicha gestión; en relación a las dimensiones, se tiene que el incumplimiento 

de los plazos, el 0.7% lo sitúan en el nivel bajo, el 10.30% en el nivel medio y 

el 89.0% en el nivel alto; sobre el desconocimiento de la labor, el 0.7% lo 

sitúan en el nivel bajo, el 12.40% en el nivel medio y el 86.90% en el nivel alto; 

mientras que, en la dimensión demora en el retorno de las notificaciones, el 

0.7% lo sitúan en el nivel bajo, el 15.50% en el nivel medio y el 83.80% en el 

nivel alto. En cuanto a la variable Celeridad de los procesos judiciales, el 

88.30% de los encuestados indican que hay mucha dilación en los procesos, 

en tanto que la eficacia procesal es regular con un 15.80%, no hay 

confiabilidad procesal 15.10% y las sentencias no se concluyen de manera 

oportuna 12.70%, por lo tanto, la eficacia y confiabilidad procesal se ven 

afectadas a consecuencia de la dilación en los procesos. Por lo tanto, los 

resultados son similares a los hallazgos de Iza (2017), quien concluyó que el 

incumplimiento de los plazos es una de las causas que vulnera el principio de 

celeridad, al determinar que el 66.00% de los operadores judiciales no cumple 

el plazo de citación al demandado, el 62.00% incumple con la fecha de la 

audiencia, a su vez, el 55.00 % de los jueces incumplen con el plazo del 

término de los procesos prescritos por ley, por lo que la prolongación de los 

procesos por parte de los jueces y operadores judiciales conlleva al 
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incumplimiento de los plazos procesales, vulnerando el principio de celeridad, 

no garantiza el derecho de acceso a la justica, contraviniendo al objetivo de 

desarrollo sostenible ODS 16, que garantiza el acceso a la justicia, la paz, 

instituciones responsables y eficaces en todos sus niveles; de igual modo que, 

Moreno (2022), al determinar cuáles son los defectos de las notificaciones que 

vulnera el derecho a la defensa, donde el 44.00% de los encuestado considera 

que una deficiente notificación del domicilio real del demando vulnera sus 

derechos. Por lo que se sustenta en la teoría de conocimiento de Hessen, por 

lo que el fin de la notificación es hacer de conocimiento a ambas partes sobre 

el inicio de un proceso judicial a fin que puedan ejercer su derecho de defensa; 

y, la Teoría de la eficiencia y eficacia de Samuelson y Nordhaus, relacionada 

a que los procesos se realicen de una manera óptima, sin dilaciones y con la 

celeridad el caso. En síntesis, los procesos están sujetos a ciertos plazos, los 

cuales deben cumplirse y si no es así, su incumplimiento hace pasible de 

sanción a quienes no acatan con responsabilidad el respeto a dichos plazos, 

tal como lo indica la norma, y forman parte de los procedimientos establecidos 

dentro del manual de organización y funciones, caso contrario el 

incumplimiento de los plazos, también afecta a los usuarios, pues, al dilatar 

sus procesos se vulnera el derecho a la justicia de manera oportuna, pues si 

la justicia tarda, ya no es justicia; por lo que una óptima gestión de las 

notificaciones evitaría incurrir en incumplimientos de plazos. 

Por último, se debe precisar que en este estudio, presentó diversas 

limitaciones en su realización, desde la elaboración del marco teórico, debido 

a que es muy escasa y limitada la producción científica de estas variables, lo 

que ha constituido un verdadero desafío, haciendo más interesante el teme 

de estudio; así mismo, otra limitación, fue encuestar a cada informante, 

porque cada uno está laborando en distintos locales; por último, las 

limitaciones propias de tiempo del investigador, pues, por el horario de trabajo 

y las distancias de los locales, eran un aspecto que tuvo que superarse con 

las coordinaciones previas, para alcanzar esta meta. 

 



29 
 

VI. CONCLUSIONES 

Las siguientes conclusiones, son la síntesis del análisis y discusión de 

los resultados: 

1. Se determinó que no existe correlación entre la gestión de las notificaciones 

del domicilio real del demandado con la celeridad de los procesos 

judiciales, Distrito Judicial-San Martín, y además, que la variable gestión de 

las notificaciones está con el 88.7% en el nivel alto, y 0% en el nivel bajo, 

sin embargo existe un 11.3% en el nivel intermedio, lo que indica que uno 

de cada diez encuestados reciben un servicio regular, cifras similares 

ocurrió en la variable celeridad de los proceso judiciales, por lo tanto, 

también una de cada diez usuarios manifiestan que los procesos son 

lentos.  

2. Se estableció que no existe relación entre el incumplimiento de los plazos 

en la gestión de las notificaciones con el domicilio real del demandado con 

la celeridad de los procesos judiciales, Distrito Judicial-San Martín, y que, 

además, una de cada diez personas usuarias considera que no se cumplen 

los plazos correspondientes. 

3. Se identificó que no existe relación entre el desconocimiento de la labor en 

la gestión de las notificaciones del domicilio real del demandado con la 

celeridad de los procesos judiciales, Distrito Judicial-San Martín. Y, que, 

además, una de cada diez usuarios tiene un conocimiento intermedio de 

sus funciones, lo que implica que el servicio no sea el adecuado. 

4. Se concluyó que no existe relación entre la demora en el retorno de las 

notificaciones del domicilio real del demandado con la celeridad de los 

procesos judiciales, Distrito Judicial-San Martín. Y, que, además, en la 

demora en el retorno de las notificaciones el 15.5% indica que 

eventualmente se demoran en la entrega de notificaciones, lo que ocasiona 

malestar entre los usuarios. 
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VII. RECOMENDACIONES 

Se presenta las recomendaciones, como producto de las conclusiones 

en el capítulo anterior, para que sirvan de base en la mejora continua de los 

procesos administrativos. 

1. Se recomienda al presidente de la institución, se rediseñen los procesos de 

entrega de las notificaciones, disminuyendo los plazos y aprovechando la 

tecnología de las comunicaciones, se capaciten a los servidores que 

realizan las entregas, lo hagan con sentido de urgencia, que permita la 

celeridad real de los procesos judiciales. 

2.  Se recomienda a la jefatura de planificación la implementación de medios 

tecnológicos que contribuya en la reducción del tiempo en la entrega de las 

notificaciones, para beneficiar a los demandantes con la solución de sus 

peticiones lo antes posible. 

3. Se recomienda a la jefatura de talento humano, que implemente un 

programa de capacitación que contribuya al conocimiento total de los 

procesos, plazos y registro de la entrega de las notificaciones al 

demandado, con el propósito de ubicarlo más rápidamente, lo que 

beneficiaría a todos los estamentos involucrados. 

4. Se recomienda a la jefatura de planificación, que diseñe un nuevo formato 

del registro de los datos de las partes, en el cual se consignen datos 

importantes para su rápida ubicación, como, por ejemplo: correo 

electrónico, WhatsApp, teléfono fijo y celular actualizados. 
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ANEXOS 

Anexo 1 

Matriz de operacionalización de las variables 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Anexo 2 

Matriz de consistencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 3 

Instrumentos de recolección de datos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 4 

Fichas de validación de instrumentos por expertos 
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Anexo 5 

Determinación de la población y cálculo de la muestra 

 

Orden Casos Período 
Cantidad 

f % 

1 

Casos de 
procesos 
judiciales 

2018 238 20 

2 2019 217 19 

3 2020 256 21 

4 2021 245 20 

5 2022 244 20 

Total 1,200 100 

 

 

Cálculo de la muestra 

Tamaño de la muestra 

Nivel de confianza Z 1.96 

Variabilidad positiva p 0.5 

Variabilidad negativa q 0.5 

Tamaño de la población N 1,200 

Precisión o el error E 0.05 

Muestra n 291 

 

Muestra proporcional por año 

Orden Casos Período  Cantidad 

f % 

1 

Casos de 
procesos 
judiciales 

2018 58 20 

2 2019 56 19 

3 2020 61 21 

4 2021 58 20 

5 2022 58 20 

Total 291 100 

 

  



 
 

Anexo 6 

Validez de los instrumentos 

 

Validez de la variable Gestión de las notificaciones del domicilio real del 

demandado 

DIMENSIONES V Li Ls V Li Ls V Li Ls 

Incumplimiento 
de los plazos 

0.92 0.49 0.99 0.94 0.50 1.00 0.90 0.47 0.99 

Desconocimiento 
de la labor en la 
gestión de las 
notificaciones 

0.91 0.48 0.99 0.89 0.46 0.99 0.89 0.46 0.99 

Demora en el 
retorno de las 
notificaciones 

0.91 0.48 0.99 0.91 0.48 0.99 0.91 0.48 0.99 

Instrumento por 
Criterio 0.92 

0.49 0.99 
0.93 

0.49 0.99 
0.91 

0.48 0.99 

Instrumento 
Global 

0.92 0.486 0.993 
      

 

 

Validez de la variable Celeridad de los procesos judiciales 

DIMENSIONES V Li Ls V Li Ls V Li Ls 

Fluidez en 
resolución de 

conflictos 
0.92 0.49 0.99 0.94 0.50 1.00 0.90 0.47 0.99 

Eficacia procesal 0.91 0.48 0.99 0.89 0.46 0.99 0.89 0.46 0.99 

Confiabilidad 
procesal 

0.91 0.48 0.99 0.91 0.48 0.99 0.91 0.48 0.99 

Sentencia oportuna 0.92 0.49 0.99 0.94 0.50 1.00 0.90 0.47 0.99 

Instrumento por 
Criterio 

0.92 0.49 0.99 0.93 0.49 0.99 0.91 0.48 0.99 

Instrumento Global 0.92 0.486 0.993       

 

 

 

 



 
 

Anexo 7 

Confiabilidad de los instrumentos 

 

Confiabilidad de la variable Gestión de las notificaciones del domicilio real 

del demandado 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0,735 22 

 

 

 

Confiabilidad de la variable Celeridad de los procesos judiciales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0,711 21 



 
 

Anexo 8 

Normalidad de los datos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Variables 
Kolmogorov-Smirnova 

Estadístico gl Sig. 

Gestión de las notificaciones del domicilio real del 
demandado 

0,202 291 0,000 

Celeridad de los procesos judiciales 0,205 291 0,000 



 
 

Anexo 9 

Autorización para la recolección de datos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 6 

Base de datos 

P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17 P18 P19 P20 P21 P22 P23 P24 P25 P26 P27 P28 P29 P30 P31 P32 P33 P34 P35 P36 P37 P38 P39 P40 P41 P42 P43 
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ESCUELA DE POSGRADO

 MAESTRÍA EN GESTIÓN PÚBLICA

Declaratoria de Autenticidad del Asesor

Yo, ÑIQUE CARBAJAL CESAR ARMANDO, docente de la ESCUELA DE POSGRADO

MAESTRÍA EN GESTIÓN PÚBLICA de la UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO SAC -

CHICLAYO, asesor de Tesis titulada: "Gestión de las Notificaciones del domicilio real del

demandado y celeridad de los Procesos Judiciales, Distrito Judicial-San Martín", cuyo

autor es SALAZAR GONZALES EDGAR JHONATAN, constato que la investigación tiene

un índice de similitud de 17.00%, verificable en el reporte de originalidad del programa

Turnitin, el cual ha sido realizado sin filtros, ni exclusiones.

He revisado dicho reporte y concluyo que cada una de las coincidencias detectadas no

constituyen plagio. A mi leal saber y entender la Tesis cumple con todas las normas para

el uso de citas y referencias establecidas por la Universidad César Vallejo.

En tal sentido, asumo la responsabilidad que corresponda ante cualquier falsedad,

ocultamiento u omisión tanto de los documentos como de información aportada, por lo

cual me someto a lo dispuesto en las normas académicas vigentes de la Universidad

César Vallejo.
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